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RADICADO:  20001-31-10-001-2018-00103-00 
PROCESO:   DISMINUCIÓN ALIMENTOS 
DEMANDANTE: JULIO RAFAEL CABALLERO AMAYA 
DEMANDADO:  NAYARIT FERNANDEZ CORREA 

 
Contrastada la subsanación de la demanda con los defectos anotados en providencia 
anterior, encuentra el Despacho que la parte demandante no acreditó adecuadamente 
haber remitido al canal electrónico de la parte demandada, copia digital de la demanda, 
sus anexos, auto que inadmite y su escrito de subsanación.  
 
En efecto, solo se vislumbra una fotografía hecha a un pantallazo de correo electrónico, 
donde se aprecia el cargue de documentos en PDF, pero no se avizora la dirección de 
correo electrónico a la cual fue dirigido dicho mensaje de datos, tampoco se observa 
fecha, hora de remisión y su correspondiente constancia de recepción del mensaje por 
parte del destinatario, con el propósito de verificar si efectivamente recibió el mensaje. 
 
Además, aportó un nuevo poder dirigido contra la señora NAYARIT FERNANDEZ 
CORREA y en contra de sus menores hijos, cuando los demandados en esta clase de 
proceso, son únicamente los menores, habida cuenta de que la referida señora debe 
actuar como su representante legal más no como demandada.  
 

Por último, al corregir el poder no se indicó expresamente si la dirección electrónica de la 
apoderada del demandante coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
en atención a lo establecido en el artículo 5° inciso segundo del Decreto 806 del 2020. 

Así las cosas, por no haberse subsanado adecuadamente la totalidad de los puntos 
indicados en la inadmisión de la demanda, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por no haber subsanado adecuadamente 
la misma, conforme a lo expuesto en antecedencia. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE de manera definitiva el expediente, una vez ejecutoriado el 
presente auto y efectúense las anotaciones de rigor en el sistema. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que, la demanda fue presentada en formato digital, no 
se hace necesario hacer desglose ni devolución de los anexos a la parte demandante, 
sin embargo, deberá dejarse una constancia en el expediente en caso de que se solicite 
el retiro de la demanda.   
     
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 
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